
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Alvarado Tolima 
Carrera 3 # 6-06 Tel. 3177759573 

Correo: j01prmpalalvarado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Alvarado, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Proceso Ejecutivo 730264089001-2019-00089-00. 
 
Teniendo en cuenta el memorial y las constancias aportadas por el  doctor 
JUAN PABLO QUINTERO ZARATE, obrantes a folios  116 y siguientes del 
cuaderno 1, se procede a relevarlo del cargo de Curador Ad-Lítem; en 
consecuencia de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del Código 
General del Proceso, designase como curador Ad-Lítem del demandado 
MAURO NERY VARÓN HERNÁNDEZ  a la doctora ERIKA ALEXANDRA CASTAÑO 
REYES, carrera 48 Sur # 94-35 Km 4 vía Picaleña de la ciudad de Ibagué, 
teléfono 2629201, correo electrónico alexandra3098@gmail.com, para que 
continúe conociendo del proceso en el estado en que se encuentra.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 
EL JUEZ, 
 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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